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Socorro,  Veintitrés (23) de Junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Teniendo en cuenta que en este proceso EJECUTIVO CON GARANTIA 

REAL, propuesto por OLGA ISABEL BERMUDEZ ALVAREZ, en contra de 

VIVIANA CECILIA GUZMAN CHISSAYS y ANA MARLE TAPIAS DIAZ, con 

radicación 2021-00100-00, se cumplió la vinculación de las demandadas y 

en el término de traslado, una de ellas formuló por intermedio de 

apoderado judicial, excepciones de mérito, correspondiendo ahora correr  

traslado de las mismas a la parte demandante, de conformidad con el 

artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

 

Igualmente se pondrá en conocimiento de la parte demandante el escrito 

allegado al proceso por el secuestre ARMANDO MANRIQUE  

BOHORQUEZ, en relación con su actuación como tal dentro del mismo. 

 

 

En virtud de lo expuesto, se  

 

RESUELVE: 

 

 

1º.- Córrase traslado de las excepciones de fondo propuestas por la 

demandada   ANA MARLE TAPIAS DIAZ, en este proceso EJECUTIVO 

CON GARANTIA REAL, propuesto por OLGA ISABEL BERMUDEZ 

ALVAREZ, en contra de VIVIANA CECILIA GUZMAN CHISSAYS y ANA 

MARLE TAPIAS DIAZ, con radicación 2021-00100-00, por el término de 

diez (10) días, (Artículo 443 del Código General del Proceso). 
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2º. Poner en conocimiento de la parte demandante, el informe allegado 

por el señor ARMANDO MANRIQUE  BOHORQUEZ secuestre designado 

ene este proceso. 
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